VALOR DE LAS CERTIFICACIONES


Ante la necesidad de establecer las tasas que deberán los matriculados que soliciten la expedición de las certificaciones o recertificaciones de “Especialista”; “Ejercicio Profesional en Bioquímica” y “Actualización de Conocimientos”, el Colegio efectuó una compulsa en las diferentes entidades profesionales, a efectos de indagar sobre el monto que perciben por idéntico expediente.-


Asimismo, se tuvo en consideración el costo que significa el trámite para la entidad y la realidad económica por la que atraviesa nuestra profesión.-


Tras esas consideraciones, el Colegio, en Resolución de fecha 19 de diciembre próximo pasado, dispuso establecer como tasas a abonar por los matriculados que soliciten las certificaciones o recertificaciones, en las diferentes categorías, las siguientes:

a) “Especialista”: pesos trescientos ( $ 300.-);

b) “Ejercicio Profesional en Bioquímica”: pesos doscientos ( $ 200.- );

c) “Actualización de Conocimientos”: pesos cien ( $ 100.- ).-

Por otra parte, se decidió que los matriculados, al presentar  la pertinente documentación y solicitud, deberán abonar el 30% de la tasa fijada para cada categoría y el saldo al momento de la culminación del expediente.-


Estas disposiciones entraron en vigencia el 1( de Enero del corriente año, quedando exceptuados del pago, aquellos matriculados que con anterioridad a esa fecha hubieran iniciado ó concluido el trámite, como así también los miembros de las Comisiones y Subcomisiones encargadas de evaluar a los postulantes.-

